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calle Balmes, 89 y 91, en solicitud de aprobación de un surtidor 
de carburantes con sistema, de computador electrónico marca 
«Wayne», modelo «Decade Marketer 323b», este surtidor es de 
modelo doble: Dos aparatos en una misma carcasa, fabricado en 
Estados Unidos de América,

Esta Presidencia de] Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el articulo 20 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de fe
brero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del día 13); Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo las 
autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de pesar y me
dir, y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar por un plazo de validez que caducará el 
30 de junio de 1983, en favor de la Entidad «Autocesorios Ha- 
rry Walker, S. A.», el surtidor de carburantes con sistema de 
computador electrónico marca «Wayne», modelo «Decade Mar
keter 323z», este surtidor es de modelo doble, dos aparatos en 
una misma carcasa y cuyo precio de (renta máximo será de un 
millón trescientas cincuenta mil (1.350.000) pesetas.

Segundo.—La aprobación de] prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y ceda una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Ofical del Estado» 
del día 6 de agosto).

Tercero.—Para garantizar el perfecto funcionamiento de este 
aparato, se procederá a su precintado una vez realizada su veri
ficación, colocando los dieciséis precintos en el surtidor, que se 
describen y representan en la Memoria y planos que sirvieron de 
base para su estudio por la Comisión Nacional de Metrología y 
Metrotecnia.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de 
la autorización de circulación, la cuál será propuesta a la 
superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrologia 
y Metrotecnia, la Dirección General de Promoción Industrial y 
Tecnología o las Delegaciones Provinciales de] Ministerio de 
Industria y Energía.

Quinto.—Los aparatos surtidores correspondientes al prototipo 
a que se refiere esta disposición, llevarán inscrita en la carta 
o en una placa debidamente precintada o remachada, las indi
caciones siguientes:

a) Nombre de la Entidad fabricante, o marca del aparato, 
y la designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la clase o tipo del carburante que 
sirve, en caracteres fácilmente visibles desde 10 metros de 
distancia.

c) Número de orden de fabricación del aparato, que coinci
dirá con el que figura en la placa de fábrica.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de febrero de 1981.

ARIAS SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

7514 ORDEN de 25 de febrero de 1981 por la que se con- 
 cede la aprobación de un prototipo de balanza auto
mática de mesa, marca «Mettler»„ modelo «P-3», 
clase de precisión fina y 3.000 gramos de alcance.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Germán Weber, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Her- 
mosilla, 102, en solicitud de aprobación do un prototipo de 
balanza utomática de mesa de clase de precisión fina, marca 
«Mettler», modelo «P-3», de 3.000 gramos de alcance, divisiones 
de un gramo y dispositivo de tara, fabricada en Suiza,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma 
nacional metrológica y técnica de aparatos de pesar de funcio
namiento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de 
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los 
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Germán We
ber, S. A », por un plazo de validez que caducará el día 31 de 
diciembre de 1990, el prototipo de balanza automática de mesa, 
clase de precisión fina, marca «Mettler», modelo «P-3», de 3.000

gramos de alcance, divisiones de un grado y dispositivo de 
tara, cuyo precio máximo de venta será de ciento sesenta mil 
(160,000) pesetas.

Segundo.—La autorización temporal del prototipo anterior, 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de junio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga, 31 de diciembre de 1990, la Entidad interesada, si 
lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrologia y Me
trotecnia la prórroga de autorización de circulación, la cual 
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, 
estudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Na
cional de Metrologia y Metrotecnia, de la Presidencia del Go
bierno.

Cuarto.—Las balanzas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición, llevarán inscritas en el exterior de las 
mismas, o grabadas en una placa solidaria a su cuerpo, las 
siguientes indicaciones: 

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato con la de
signación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricción y serie correspondiente, que coinci
dirá con el grabado en una dé sus piezas principales interores 
(chasis).

c) Nombre del distribuidor exclusivo en España de la Em
presa extranjera, con domicilio o razón social de éste.

d) Los siguientes datos técnicos:

Alcance máximo del aparato, en la forma: «Max. 3.000 
gramos».

Pesada mínima, en la forma: «Min. 10 gramos».
Clase de precisión, con el símbolo: «II».
Escalón de verificación, en la forma: «e = 1 g>.
Escalón discontinuo, en la forma: «da — 1 g».
Efecto aditivo de tara, en la forma: «T = — 2 Kg».
Escalón de tara, en la forma: «d, = 1 g».
Límite de teperatura de trabajo, en la forma: «0o C/40° C».
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «220 V.».
Frecuencia de; la tensión, en la forma: «50 Hz.».

e) Fecha de] «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo.

Quinto.—Asimismo llevará otra placa en lugar visible y tam
bién fijada solidariamente al cuerpo del aparato, con la inscrip
ción: «No apta para transacciones comerciales.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de febrero de 1981.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industria] y
Tecnología.

MINISTERIO DE HACIENDA

7515 REAL DECRETO 567/1981, de 27 de marzo, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la ope
ración financiera consistente en la emisión de tí
tulos por importe máximo de 7.500 millones de yens 
japoneses, proyectada por «Autopistas del Atlánti
co, Concesionaria Española, S. A.» y dirigida por 
«The Long Term Credit Bank of Japan, Limited».

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y dos, de diez de mayo; Decreto mil novecientos 
cincuenta y cinco/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete 
de agosto, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de once 
de mayo de mil novecientos setenta y tres, en relación con iO 
dispuesto en el articulo ciento dieciséis de la Ley once/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presupuesta
ria, procede autorizar la garantía del Estado a la operación fi
nanciera que más adelante se detalla, reservando al Ministro 
de Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde en tal 
materia o que en su caso, se desprenda de la autorización que 
a este efecto se le confiere en el presente Real Decreto, el otor
gamiento del aval del Tesoro y, si fuera preciso, determinación 
definitiva de las características de la operación financiera, rele
vantes a efectos de la garantía que se presta, asi como la de 
dictar los pronunciamientos que se precisen al efecto indicado 
y aquellos que sean consecuencia de estas actuaciones y que 
vengan exigidos por la naturaleza de dicha operación financiera.
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En su virtud, a propuesta del Ministro dé Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza la garantía solidaria del Es
tado sobre las obligaciones patrimoniales derivadas de la emi
sión de títulos que proyecta concertar «Autopistas del Atlánti
co, Concesionaria Española, Sociedad Anónima», dirigida por 
«The Long Term Credit Bank of Japan, Limited», por un im
porte máximo de siete mil quinientos millones de yens japoneses, 
cuy? operación financiera ha sido autorizada por Acuerdo del 
Ministerio de Economía de trece de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, con determinación de sus características y con
diciones.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en 'a 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en ue 
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, er uso de la com . 
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera con arregle a lo prevenido 
en ios artículos precedentes y se pronunciará, por sí o por la 
autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos necesarios 
y que sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Artículo cuarto —El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

7516 REAL DECRETO 568/1981, de 27 de marzo, por el 
que se autoriza la garantía del Estado sobre el 50 
por 100 de la operación de préstamo por importe 
máximo de 25.000.000 de dólares USA o su contra- 
valor en cualquier otra moneda convertible, pro
yectada por «Autopistas de Navarra, S. A.», con 
un grupo de Bancos dirigidos por «Union de Ban
ques Suisses», de Zurich.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley veintiuno/mil no
vecientos setenta y ocho, de ocho de mayo, en relación con lo 
dispuesto en el artículo ciento dieciséis de la Ley once/mil no
vecientos setenta y siete, de cuatro de enero, General Presupues
taria, procede autorizar la garantía del Estado a la operación 
financiera que más adelante se detalla, en los términos expre
samente establecidos en la mencionada Ley veintiuno/mil nove
cientos setenta y ocho, reservando al Ministro de Hacienda, den
tro de la competencia que le corresponde en tal materia o que, 
en su caso, se desprenda de la autorización que a este efecto 
se le confiere en el presente Real Decreto, el otorgamiento del 
aval del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva de 
las características de la operación financiera, relevantes a efec
tos de la garantía que se presta, así como la de dictar 106 pro
nunciamientos que se precisen al efecto Indicado y aquellos que 
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos 
por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza la garantía del Estado sobre 
eq cincuenta por ciento de las obligaciones patrimoniales deri
vadas del préstamo que «Autopistas de Navarra, Sociedad Anó
nima», proyecta concertar con un grupo de Bancos dirigido por 
«Union de Banques Suisses», de Zurich, por un importe máximo 
de veinticinco millones de dólares USA o su contravalor en 
cualquier otra divisa convertible y disponible para los presta
mistas, con cláusula «multidivisa», cuya operación financiera ha 
sido autorizada por Acuerdos del Ministerio de Economía de 
diecinueve de febrero y tres de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. con determinación de sus características y condiciones.

La garantía que se autoriza, de conformidad con lo estableci
do en el articulo primero de la Ley veintlUno/mil novecientos 
setenta y ocho, de ocho de'mayo, tendrá siempre carácter de 
subsidiaria respecto del acreedor principa] y en relación con !a 
garantía ya prestada a la misma operación pór la Diputación 
Foral de Navarra. Por causa de la concurrencia de ambas ga
rantías y al efecto de hacer viable, en su caso, el aval del Te
soro, el Estado renuncia al beneficio de excusión.

Artículo segundo.—La efectividad de la presente garantía 
queda condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestarla de avales, referido a la fecha en que 
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda, en uso de la com
petencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval del 
Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo prevenido 
en los artículos precedentes y se pronunciará, por si o por ia 
autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos necesarios 
y qué sean consecuencia de las autorizaciones precedentes.

Articulo cuarto.—El presente Real Decreto surtirá efecto des
de la fecha de su notificación a «Autopistas de Navarra; Sociedad 
Anónima».

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS II.

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA AÑOVEHOS

7517 ORDEN de 8 de enero de 1981 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia estimatoria del 
Tribunal Supremo, de 18 de junio de 1979 en recurso 
interpuesto contra sentencia de 20 de junio de 1978 
de la Audiencia Territorial de Burgos.

Ilmo Sr : Visto el testimonio de la sentencia dictada en IB de 
¡unió de 1979 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 168/77 interpuesto por 
la Administración General, representada por el Abogado del Es
tado contra sentencia dictada en fecha 20 de junio de 1978 por la 
Sala de lo Contencioso Administrativa de la Audiencia Territo
rial de Burgos, en relación con el Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio de 1970, siendo parte apelada «Com
pañía Anónima de Seguros Aurora Polar, S. A.»;

Resultando que concurren en este caso las cricunstancias pre
vistas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos dé la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación promovi
do por el Abogado del Estado, debemos, revocar y revoca
mos la sentencia dictada en veinte de junio de mil novecientos 
setenta y ocho por la Sala de lo Contehcioso-Administrativo de 
Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos, en el pleito 
número ciento sesenta y seis de mil novecientos setenta y siete; 
en su consecuencia mantanemos el acuerdo pronunciado por el 
Tribunal Económico-Administrativo Central de veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y siete, confirmatorio del acuer
do del Tribunal Provincial de Vizcaya de treinta de abril de 
mil novecientos setenta y cinco, y en los términos acordados por 
ésta, de la liquidación definitiva girada a la Sociedad "Aurora 
Polar, Sociedad Anónima de Seguros” por el Impuesto sobre 
Sociedades y ejercicio de mil novecientos setenta; y no hace
mos expresa imposición de las costas procesales causadas en 
ambas instancias de este recurso contencioso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1981.—P. D. el Subsecretario de Ha

cienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

7518 ORDEN de 12 de enero de 1981 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia estimatoria del 
Tribunal Supremo de 30 de enero de 1980 en recurso 
interpuesto contra sentencia de 20 de junio de 1978 
de la Audiencia Provincial de Vizcaya, de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 
de enero de 1980, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo, número 331/1977, interpues
to por la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra sentencia dictada en fecha 20 
de junio de 1978 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Burgos, en relación con el Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1968, siendo parte apelada la 
Entidad «Vizcaya, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»;

Resultando que concurren ep este caso las circunstancias pre
vistas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 27 de 
diciembre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia dictada en 
veinte de junio de mil novecientos setenta y ocho, por la Sala 
de lo Conténcioso-Adminlstrativo de Vizcaya de la Audiencia Te-


